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JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, martes 31 de agosto del 2021, a las 09h04

VISTOS: Por el sorteo de ley, ha correspondido conocer y resolvera esta Sala Especializada
Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, por recurso de apelación deducido por
el accionado Registrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil conforme le faculta el artículo
24 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la presente
causa de Acción de Protección signada con el número 20332202100200.- Siendo el estado de
esteproceso el de resolver, parahacerlo se considera: PRIMERO.- ANTECEDENTES DE
HECHO.- El actor deduce la presente acción en contra de la Directora "Provincial del
Consejo de la Judicatura de Galápagos Msc. CarolinaDiana HerreraCórdovay la
Procuraduría General del Estado, la parte accionante sostiene en lo principal lo siguiente:
"EXPOSICIÓN ACCIÓN DEPROTECCIÓN MERATIFICO en su integridad en la Acción
de Protección que he planteado en contra del Oficio y Acción de Personal, mediante los cuales
la Directora Provincial del Consejo de la Judicatura, en forma unilateral, arbitraria, sin
ninguna explicación ni motivación, ha tomado una "DECISIÓN", de expedir los ACTOS
ADMINISTRATIVOS, a los cuales les ha denominado: En el caso del OFICIO: "... Dar por

concluido encargo en la UnidadJudicialMulticompetente de SantaCruz" En el caso de la
ACCIÓN DE PERSONAL: "... Darpor Concluido..." La Directora Provincial del Consejo de
la Judicatura, no sólo en esta actuación sino en varias de las que viene desempeñando ha
EQUIVOCADO y CONFUNDIDO SUS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES que la facultan la
Constitución y la Ley, creyendo que se trata de una "empresa" o "hacienda" en la cual tiene la
potestad omnímoda y exclusiva se hacer su entera voluntadsin dar ningunaexplicación. Se ha
creído que es una "AUTORIDAD MÁXIMA" que puede imponer suvoluntad y tomar
decisiones sin ningún estudio, análisis, argumentacióny fundamento. Debe entender que su
cargo esde una FUNCIONARLA PÚBLICA JUDICIAL, enel ámbito administrativo; y, como
tal, está obligada a respetar primeramente la Constitución, los Tratados Internacionalesy las
Leyesde la República, de maneraque no es su voluntad la que puede ser impuestaa su sola
discreción. Además, está obligada a observar el debido RESPETO y CONSIDERACIÓN
tanto de sus compañeros del ámbito administrativo, como de quienes ejercen la potestad
jurisdiccional, sin menoscabarni disminuir en forma alguna la dignidad, honra, reputación y
buena fama de ninguna persona, mediante el empleo de tratos despóticos, dominantes o
insultantes. Además, debe saber la Directora Provincial que, conforme lo establece el Art. 254
del Código Orgánico de laFunción Judicial: "Art. 254.- Órgano Administrativo.- El Consejo
de la Judicatura es el órgano único de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la
Función Judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos
auxiliares y órganos autónomos. El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para




































